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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri. 
maria por la qjae se adjudica provisionalmente el con- 
concurso de adquisición de mobiliario escolar, convo
cado por Orden ministerial de 13 de abril último

Excmo. Sr.: Canyocado por Orden ministerial de 13 de abril 
último («Boletín Oficial del Estado» del 28) concurso público 
para la adquisición de mobiliario escolar por cuantía de pese
tas 236.800.000, ccm cargo al capítulo 6.® del presupuesto de la 
Junta Central de Construcciones Escolares, conforme a la auto
rización der número 347.811 del Presupuesto General del Estado, 
fiscalizado el gasto por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 10 de abril, se procedió a la apertura de 
pliegos ante Notario en sesión‘de 4 del actual, en la que no se 
formularon reclamaciones. ■■

Examinados los dictámenes de la Asesoría Jurídica y de la 
Delegación de Arquitectos, y cumplidos todas las formalidades 
de la Orden de convocatoria.

Esta Dirección General, Presidencia de la Comisión Asesora 
de Mobiliario y Material Escolar, acordó, a la vista de la imani- 
midad manifestada, adjudicar el concurso con carácter provisio
nal de la forma siguiente:

Lote 1.0—^Pupitres bipersonales para niños de 12 a 14 años, 
a Apellaniz, S. A., de Vitoria-(Alava), 6.500 unidades a 1.307 pe
setas unidad, por un total de 8.495.500 pesetas; a don Juan 
Bemal Aroca, de El Palmar (Murcia), 5.172 unidades a 1,450 pe
setas imidad, por un total de 7.499.400 pesetas, y a Porcén e 
Hijos, S. A., de Tudela (Navarra), 3.994 tmidades a 1.253 pese
tas unidad, por un total de 5.004.482 pesetas.

Lote 2.0—Pupitres bipersonales para niños de 10 a 12 años, 
a Apellaniz, S. A., de Vitoria (Alava) 6.500 unidades a 1.276 pe
setas unidad, por un total de 8.294.000 pesetas; a don Juan 
Berna! Aroca, de El Palmar (Murcia) 5.122 unidades a 1.425 pe
setas unidad, por un total de 7.298.850 pesetas, y a Porcén e 
Hijos, S. A., de Tudela (Navarra) 3.263 unidades a 1.228 pesetas 
unidad, por im total de 4.006.964 pesetas.

Lote 3.0—Pupitres bipersonales para niños de 8 a 10 años, 
á Apellaniz, S. A., de Vitoriq, (Alava), 6.500 unidades a 1.246 pe
setas unidad, por. un total de 8.099.000 pesetas; a^Irigoyen y 
Compañía, S. R. C., de Ecay Lánguida (Navarra), 1.600 unida
des a 1,449,50 pesetas, por un total de 2.319.200 pesetas; a don 
Juan Bernal Aroca, de El Palmar (Murcia), 4.357 unidades a 
1.400 pesetas unidad, por un total de 6.099.800 pesetas, y a Porcén 
e Hijos, S. A., de Tudela (Navarra), 1.401 unidades a 1.200 pe
setas unidad, por un total de 1.681.200 pesetas.

Lote 4.0—Pupitres bipersonales para niños de 6 a 8 años, a 
La Hispano Aviación, S. A., de Sevilla, que ofrece 14.800 unidades 
a 1.135,06 pesetas, por impofte total de 16.798.888 pesetas.

Lote 5.0—^Mesas bipersonales con sus sillas para niños de 12 
a 14 años, a Apellaniz, S. A., de Vitoria (Alava), 6.900 unidades 
a 1.246 pesetas unidad, por un total de 8.597.400 pesetas; a don 
Juan Bemal Aroca, de El Palmar (Murcia), 6.300 unidades a^ 
1.270 pesetas' unidad, por un total de 8.001.000 pesetas; a don 
Pedérico Giner Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia), 
3.773 unidades a 1.325 pesetas unidad, por un total de 4.999.225 
pesetas, y a La Hispano Aviación, S. A., de Sevilla, 7.988 uni
dades a 1.126,91 pesetas, por un total dé 9.001.757,08 pesetas.

Lote 6.0—Mesas bipersonales con sus sillas para aiiños de 10 
a 12 años, a Apellaniz, S. A., de Vitoria (Alava), 5.500 unidades 
a 1.236 pesete-s unidad, por un total de 6.798.000 pesetá,s; a don 
Juan Bernal Aroca, de El Palmar (Murcia), 6.300 unidades 
a 1.270 pesetas unidad, por un total de 8.001.000 pesetas; a don 
Federico Giner Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia), 
3.846 unidades a 1.300 pesetas unidad, por un total de 4.999.800 
pesetas, y a La Hispano Aviación, S. A., de Sevilla, 8.241 uni
dades a 1.092,23 pesetas, por un total de 9.001.067,43 pesetas.

Lote 7.0—Mesas bipersonales con sus sillas para niños de 8 
a 10 años, a Apellaniz, S. A., de Vitoria (Alava), 4.900 unidades 
a 1.224 pesetas unidad, por un total de 5.997.600 pesetas; a don 
Juan Bernal Aroca, de El Palmar (Murcia), 6.300 unidades 
a 1.270 pesetas unidad, por un total de 8.001.000 pesetas; a 
don Federico Giner Peiró, de Tabernes de Valldigna "(Valencia), 
3.921 unidades a 1.275 pesetas unidad, por un total de 4.999.275 
pesetas, y a Lá Hispano Ayiación, S. A., de Sevilla, 7.621 uni
dades a 1.049,93 pesetas, por un total de 8.001.516,53 pesetas.

Lote 8.0—Mesas bipersonales con sus sillas para niños de 6 
a 8 años, a La Hispano Aviación, S. A., de Sevilla, que ofrece 
24.764 unidades a 1,017,57 pesetas unidad, por un total de pe
setas 25.199.103,48.

Lote ^9.0—Mesas redondas de seis plazas con sus sillas para 
párvulos, a Fábricas Lucía Antonio Beteré, S. A., de Madrid, 
que .ofrece 2.096 unidades a 2.289 pesetas, unidad, por un total 
de 4.797.744 pesetas.

Lote 10.—Mesas de profesor con sillón, a don' Luis Aya Goñi, 
de Sevilla, 1.901 unidades a 2.945 pesetas unidad, por un total 
de 5.598.445 pesetas; a don Juan Bemal Aroca. de El Palmar 
(Murcia), 1;427 unidades a 3.293 pesetas unidad, por un total 
de 4.699.111 pesetas; a Apellaniz, S. A„ de Vitoria (Alava), 
2.000 unidades a 3.350 pesetas unidad, por un total de 6.700.00(i 
pesetas, y a don Federico Giner Peiró, de Tabernes de Vall
digna (V^encia), 1.612 unidades a 3.350 pesetas unidad, por un 
total de 57400.200 pesetas.

Lote 11.—Armarios escolares, a Editorial Magisterio Espa
ñol, S. A., de Madrid, 1.000 unidades a 2.585 pesetas unidad, 
por un total de 2.585.000 pesetas; a don Federico Giner Peiró 
de Tabernes de Valldigna (Valencia)í 1.935 unidades a 3.100

pesetas unidad, por im total de 5.998.500 pesetas; a Apellaniz, 
Sociedad Anónima, de Vitoria (Alava), 2.000 unidades a 3.100 
pesetas unidad, por un total de 6,200.000 pesetas, y a don Juan 
Bernal Aroca, de El Palmar (Murcia), 1.978 unidades a 3,142 
pesetas unidad, por un total de 6.214.876 pesetas.

Lote 12.—^Pizarras pintadas de verde, a don Federico Giner 
Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia), que ofrece 2.500 
unidades a 560 pesetas unidad, por un total de 1.400.000 pesetas.

La presente adjudicación se elevará a definitiva cuando se 
apruebe el proyecto de contratación por el Consejo de Minis
tros, dándose cumplimiento en cuanto a prestación de fianzas 
y a formalización de escrituras públicas a lo dispuesto en el 
número 8.0 del pliego de condiciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento.'
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de jimio de 1964.—El Director general, J. Tena. 

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 1770/1964, de 27 de mayo, por el que se con
ceden los beneficios de expropiación forzosa y urgbnte 
ocupación de los bienes afectados e imposición de ser
vidumbre de paso a favor de la linea de transporte de 
energía eléctrica a 230 kilovoltios, entre velilla del Río 
Carrión y Herrera de Pisuerga, de «Hidroeléctrica Ibé
rica, Iberduero, S. A.»

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Gene
ral de la Energía, en virtud de instancia suscrita por «Hidro
eléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», en la cual solicita se le 
conceda el beneficio de la expropiación forzosa y urgente ocu
pación para imposición de la servidumbre de paso de los bienes 
afectados ,por el de la línea de transporte de energía eléctrica 
entre Velilla del Río Carrión y Herrera de Pisuerga, de acuer
do con el artículo veinticinco de la Ley de veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres, por la que se aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social pára el período de 
mil novecientos sesenta y cuatro a mil novecientos sesenta 
y siete, y presentándose en la indicada instalación las circuns
tancias señaladas en el artículo mencionado en la expresada 
Ley, respecto a la productividad en lá explotación de la Red 
General Peninsular de energía eléctrica, a propuesta del Minis
tro de Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—^De acuerdo con el articulo veinticinco, 
apartado cuarto, de la Ley número ciento noventa y cuatro/mil 
novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, se con
cede a la Empresa «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», 
el derecho a acogerse a los beneficios de la expropiación forzo
sa y urgente ocupación de bienes a los solos efectos de la im
posición de la servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos que resulten afectados por el tendido 
de la línea de transporte de energía eléctrica, a doscientos 
treinta mil voltios, entre la central térmica de Velilla de Ca
rrión y la subestación transformadora de «Saltos del Sil, Socie
dad Anónima»,/ en Herrera de Pisuerga.

Artículo segundo. — El derecho de expropiación forzosa se 
refiere exclusivamente a terrenos propiedad de particulares, 
y para su efectividad e imposición de la servidumbre de paso 
se seguirá ja tramitación señalada en la legislación especial 
sobre esta materia y en la de expropiación forzosa.

Artículo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán única
mente a los fines de las instalaciones autorizadas a «Hidro
eléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», por la Dirección General 
dé la Energía, con fecha catorce de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres. En todo caso serán aplicables los artícu
los cincuenta y cuatro y cincuenta cinco de la Ley y sus con
cordantes del Reglamento para los supuestos previstos en los 
misnxos, en relación con el ejercicio del derecho de reversión 
por los expropiados o sus causahabientes.

Artícifio cuarto.—^La Dirección General de la Energía, a tra
vés de ios Organismos centrales y provinciales, cuidará de la 
correspondiente' aplicación de los beneficios concedidos y del 
más exacto cumplimiento de las condiciones del mismo, reali
zando las inspecciones que estime oportunas.


